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le lo dispuesto en el artículo 18, número 2, de la Ley Notarial, sírvase 
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Distrito Federal, a los diecisiete días 

e junio de dos mil catorce, IICENCIADO LUIS DE 

to Federal, hago constar que ante mí comparece 

ada GLORIA PARK TALAVERA, en su carácter de 

Especial, designada en la Asamblea de Socios de 

EDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, a 

+ PROTOCOLIZAR EN LO CONDUCENTE el “Acta levantada 

dicha Asamblea de la que se deriva el 

TO DE UN PODER DE LA SOCIEDAD, que consigno al 

1os siguientes antecedentes y Cláusulas: - -= - - 

== ANTECEDENTES == 

- CONSTITUCION.- Por escritura número tres mil 

diecisiete, de fecha siete de abril de mil 

cincuenta y dos, ante la fe del Licenciado 

Oseguera, Notario Público número noventa y nueve 

Dióbrito Federal, inscrita en el Registro Público de la 

volumen doscientos noventa y uno, a fojas 

ntas noventa y una y bajo el número setecientos 

Y nueve, previo permiso de la Secretaría de 

es Exteriores, se constituyó: "BYRON JACKSON CO., 

ANONIMA", con domicilio social en México, Distrito 

4 Cláusu 

   

   la de admisión de exiranjeros, duración de 

ta años, con capital social de quinientos mil pesos, 

acional, y el objeto social en la misma precisado. 

* II.- AUMENTO DE CAPITAL.- Por escritura número 

La y nueve mil quinientos sesenta y uno de Fecha 

agosto de m11 novecientos setenta y siete, ante la 

cenciado Ignacio R. Morales Lechuga, Notario 

¿ciento diecisézs del Distrito Federal, actuando 

5 como Asociado y en el protocolo de la Notaría 

seis, de la que es tirnlar el Licenciado Fausto Rico 

+ inscrita en el Registro Públaco de la Propiedad de 

en la sección de corercio, libro tercero, 

mil veintisiete, a fojas doscientas diecinueve y 

So ría de Relaciones Exteriores, “BYRON JACKSON 0.%, Xan 
PAD ANONIMA, aumentó su capital social a la 

encia la cláusula sexta de sus estatutos socia 
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_la modalidad de Sociedad Anónima de Capital Variable 

    

     
   

    
    

   
    

   
    

      

    
   

    

mm EE ADOPCIÓN DE LA MODALIDAD DE CAPI 

PRORROGA DE DURACION.- Por escritura númer: 

tres mil doscientos cincuenta y ocho ante-la fe 

Licenciado Gerardo Correa Etchegaray, Notario públl 

número ochenta y nueve del Distrito Federal, de fechal 

Registro Público de Comercio del Distrito Federal, 

fecha trece de septiembre de mil novecientos noventa ey, 

folio mercantil número veinticinco mil cuatrocier 

catorce, previo permiso de la Secretaría de Relacio; 

estableció su capital social mínimo fijo, en la cantidad 

veinticinco millones de pesos, Moneda Nacior 

(actualmente veinticinco mil pesos, Moneda Nacional 

representado por veinticinco mil acciones ordinaria 

nominativas, sin expresión de valor nominal y un máxj; 

representado por setenta y cinco mil acciones ordineri 

nominativas, sin expresión de valor nominal; asimismo 

sociedad prorrogó su duración a noventa y nueve años, 

reformó en consecuencia de todo lo anterior las cláusu 

primera, cuarta, sexta, séptima, octava y novena de 

estatutos sociales. === ---------: 

suscrito Notario, inscrita en el Registro Público de 1 

Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, en el Folió 

Mercantil número veinticinco mil cuatrocientos catorce, 

hizo constar la protocolización del Acta de Asamble 

General Extraordinaria de Accionistas de “DURAMETALLI( 

MEXICANA”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, y en $ 

parte conducente del acta de Asamblea Genera 

Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas de “BYRON JACKS0 

CO.”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ambas de feC! 

veintiuno de agosto de mil novecientos noventa yy ocho, 85% 

      
     

     

  

   

      

    

como lá protocolización del convenio 

celebraron “BYRON JACKSON CO.”, SOCIEDAD 

VARIABLE, y DURAMETALLIC MEXICANA, SOCS$PÓ 

CAPITAL VARIABLE; en virtud de los c 

BYRON JACKSON CO., SOCIEDAD ANONIMA DEO



  

    

      

    
   

  

     
   

  

     
   

  

    
    

        

   

      

          

    

    

     

       

  

   

fusionante y DURAMETALLIC MÉXICANA, SOCIEDAD 

pa CAPITAL VARIABLE «como sociedad fusionada, 

do la primera y desapareciendo la última. 

BYRON JACKSON CO,, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

en su parte variable en la cantidad de Sesenta y 

j Ciento Treinta y Dos Pesos Moneda Nacional, 
se al efecto dieciocho mil ciento treinta acciones 

s nominativas sin expresión de valor nominal.- - - 

- CAMBIO DE DENOMINACION.- Por escritura número 

a y un mil ochocientos selenta y seis de fecha 

septiembre de mil novecientos noventa y ocho, 

E ante la fe del suscrito Notario, inscrita en el 

y Público de la Propiedad y de Comercio de esta 

en el Folio Mercantil número veinticinco mil 

entos catorce, el dos de enero de mil novecientos 

nueve, se hizo constar la protocolización en su 

conducente del acta de Asamblea General 

idinaria y Ordinaria de Accionistas de “BYRON JACKSON 

SOCIEDAD AMONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha 

no de agosto de mil novecientos noventa y ocho, en 

entre otros acuerdos se resolvió cambiar la 

nación de la sociedad a “FLONSERVE”, SOCIEDAD ANÓNIMA 

¿CAPITAL VARIABLE con efectos a partir del diez de 

FILSMO: 

mbre de mil novecientos noventa Y ocho, relormándose 

cto la Cláusula Primera de los estatutos sociales 

ue a partir de esa fecha surtiera efectos como 

SCLAUSULA PRIMERA. La denominación de la sociedad es 

Ive, y deberá ir siempre seguida de las palabras 

dad Anónima de Capital Variable” 0 de sus 

A 
AMPLIACION AL OBJETO SOCIAL.- Por escritura 

Cincuenta y siete mi] trescientos noventa y cuatro 

cha veintisiete de enero de dos mil cuatro otorgada 

A fe del suscrito Notario inscrita en el Registro 

So de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, en el 

Po Mercantil número veinticinco mil cualrocientos 
.16r 

z CAPIR 

ANIMA, 

% con fecha rece de julio de dos mil cuatro, se hizo 

? la Protocolisgación del Ácta de Asamblea General 

tdinaria de Accionistas de “FLOWSERVE”, SOCI 

  

ld cuatro, de la que se formalizaron entre otr 

LA AMPLIACIÓN AL OBJETO SOCIAL Y LA REFO 

  'AD i 
DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el ses de E 

  

  



   

  

   

  

  

     otorgada ante la fe del suscrito notario, inscrita ey 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Ñ 

Ciudad, en el Folio Mercantil número veinticinco ; 

cuatrocientos catorce, el doce de marzo de dos mil diez 

   

    

     
     hizo constar la protocolización del Acta de 

General Extraordinaria de Accionistas de 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

      

   

     

    
   
   
    

    

    

       

     

   

    

entre otros asuntos, la transformación de la Sociedad 

quedar redactados como sigue:z= === ---------É 

== o CLAUS UL A S - DENOMINACIÓN, OBJEIO 

DOMICILIO, NACIONALIDAD Y DURACIÓN m PRIMERA.- , 

denominación de la sociedad es "Flowserve", la cual debé 

ir «siempre seguida de las palabras "Sociedad 

Responsabilidad Limitade de Capital Variable" o de 

abreviaciones "S. de R.L. de C.V." (la “sociedad') 

México, Distrito Federal; sin embargo, la sociedad podr 

establecer agencias, sucursales, plantas, oficinas 

ventas u otros establecimientos en cualquier parte de 

República Mexicana 0 del extranjero y someterse 

domicilios convencionales, sin que esto implique un cambi 

de domicilio social.- TERCERA.- La sociedad tendrá pÚ 

objeto:- 1.- El establecimiento de plantas industrialéf 

para la manufactura de toda clase de bombas para succión Q 

agua, petróleo o cualquier otro tipo de líquido, equipo de 

bombeo, motores eléctricos, equipo hidráulico de todas 

clases, maquinaria y equipo para minería y equi 

industrial de toda clase;- 2.- Proporcionar servicios 

limpieza por medios mecánicos o químicos de toda clase 

instalaciones de tubería, equipo o maquinaria;- 3.- 

fabricación de toda clase de maquinaria y partes para 

misma, así como el servicio y reparación de las 

4.- Fabricación de toda clase de Í 

6.- La compra, venta, importación y ef 

artículos señalados en los párrafos
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5 

SS : 
A comercio en general de toda clase de materias 

MNÍcionadas con los objetos enteriores;- 8.- 

ánte e distribuidor de compañias néácionales O 

9.- Adguirir en propiedad, poseer, tomar en 

ento o dar en errendemiento toda clase de bienes 

“e anmuebles, así como derechos reales sobre los 

que sean necesarios 0 convenientes pera la 

n de sus fines sociaeles;- 10.- Obtener toda clase 

amos O créditos con o sin garantía especifica; - 

Guirir acciones o partes de inlerés en otras 

es nacionales O extranjeras, siempre que sea 

lo por las leyes;-= 12.- Celebrar toda clase de 

's y actos de comercio que sean lícx2itos;-= 13.- 

adquirir, utilizar o disponer de toda clase de 

, modelos de utilided, diseños industriales, 

nombres comerciales, derechos de autor o derechos 

os miSmMOS, invenciones, procesos, ya sea en México O 

sextranfjerc:- 14. Emit23r, suscribir, negociar y, en 

o de y levar a cabo operaciones con toda clase de 

sde crédito, aceptarlos y endosarlos, incluyendo 

gaciones con o sin garantía hipotecaria o real;- 15.- 

toda clase de garantias de obligaciones de la 

d, incluyendo hipotecas, fianzas y avales, y - 18.- 

te de ral, llevar a cabo cualquier otra actividad gue se 

lere necesaria o conveniente para los fines de la 

dad.- CUARTA.- La duración de lá sociedad será de 99 

ta y nueve) años contados a partir de la fecha de su 

itución de la sociedad,- QUINTA.- La sociedad es de 

alidad Mexicana. Los socios extranjeros actuales o 

5 se obligan formalmente con le Secretaria de 

Ones Exteriores a considerarse como nacionales, 

sto a las acciones, partes sociales o derechos que 

:10c108S fan de la sociedad o de que sean titulares, así como 

clase” S bienes, derechos, concesiones, participaciones O 

ses de que sea titular la sociedad, o bien de los 

Chos y obligaciones que deriven de los contratos en que 

gobiernos, bajo le pena, en caso contrario, de 

* en benelicio de la Nación los derechos y bienes que 

es variable. El capitel mínimo fijo= 

00. (Veinticinco Mil Pesos 00/100 Moneda Nacion      



  

           

  

totalmente suscrito y pagado. La parte variáble 

capital será ilimitada... ASAMBLEAS DE SOCIO: 

domicilio social, previa convocatoria. Por lo menos una    
   
   
    
     

   
   
   

     

  

    

    

   

    

   

   

     
   

   

    

   
    
   

cuatro meses siguientes al cierre de cada ejerc 

social.- Los socios pueden renunciar expresamente 4 

publicación de la convocatoria; sin embargo la convoca 

no será necesaria si todos los socios están presentes 

representados en la Asamblea en el momento de | 

votaciones.- DÉCIMO CUARTA.- La Asamblea de Socios te 

las facultades siguientes:-  1l1.- Discutir,  aprobg 

modificar o reprobar el balance general correspondiente 

cierre del ejercicio social y tomar las medidas que juz 

convenientes;- qn Resolver sobre el reparto 

utilidades;- 3.- Nombrar y remover a los miembros 

de Vigilancia y designar y remover a los miembros 

Consejo de Vigilancia;- 5.- Decidir sobre los aumentos. 

reducciones del capital social;- 6.- Consentir en 

cesiones de partes sociales y admisión de nuevos socios; 

7.- Resolver sobre la división y amortización de las pari 

sociales;- 8.- Exigir de los socios las aportaciontl 

suplementarias y prestaciones accesorias que se hubie 

sido aprobadas;- 9.- Intentar contra los órganos sociales 

los socios, las acciones que correspondan para exigirlé 

daños y  perjuicios;- 10.- Modificar los estatutos 

sociales;- 11l.- Decidir sobre la disolución 

  

de los socios; y - 14.- Las demás facultades 

correspondan a la Asamblea de Socios conforme a estos 

estatutos y/o la Ley..- DÉCIMA SÉPTIMA.- La Asamblea (8 

Socios podrá celebrarse en virtud de primera convocatori 

aprueban por el voto favorable de los socios 

  
representen por lo menos el 51% (cincuen 

ciento) del capital social, salvo por los 

en los párrafos 8, 9, 10 y 11 de la Cláusk 

de estos estatutos, para los cuales se 

favorable de los socios que representen pár
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Ínco por ciento) del capital social, y por los 

alados en los párrafos 12 y 13 de la misma 

, cima Cuerte, para cuya aprobación se requerirá 

¿nime de todos los sorios .- nm -- 

- CAPITAL SOCIAL ACTUAL.- La compareciente me 

bajo protesta de decir verdad, que el capital 

tual de la Sociedad es la cantidad de 

.00 MN. (QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA 

NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100) MONEDA 

de los cuales corresponden a la parte mínima 

  

y a lau variable $15,416,925.00 M.N. (QUINCE 

CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS 

NCO PESOS) MONEDA NACIONAL. == + o oo ooo omo 

- ACTA QUE SE PROTOCOLIZA.- La compareciente me 

hi 
Fi 

i 
Libro de Actas de Asambleas de “"FLOWSERVE”, E 

h 
l 
sp 
h 

  

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE en 

a. fojas de la ciento sesenta y ocho a la ciento 

y dos obra asentada el Acta de la Asamblea de 

ue manifiesta se celebró con fecha cuatro de junio 

mil catorce, a las once horas y que en su parte 

nte dicer =>... - 

SNEn la Ciudad de México, Distrito Federal, domicilio 

le Flowserve, S. de R.L. de C.V., siendo Jas 11:00 

representada por la señora Gloria Park T., y 

International Holdings  Cobperatief U.A., 

ntada por la señorita Andrea Cavazzani S., para 

Lima F. como invitada. == - 

resídió la Asamblea la señora Gloria Park Y, y actuó 

ecretaría la señorita Andrea Cavazzana S., por 

n unánime de la Asamblea. == - + ono mov 

2 Presidente designó como Escrutadora a la señorita 

Renata Lime F., quien después de aceptar su cargo, 

el Libro de Registro de Socios y las cártas poder 

85 por los representantes de los socios, hizo constar 

Se encontraban reprosentáades las 2 partes sociales en 

$ divide el capital social ce Flowserve, S. de R.L. de 

actualmente de $15'"441,9258.00 M.N., distribuidas 

    

  Partes | Capital Capital TP rotaz votos a 

Sociales | Fijo Variable $HM, t       
 



  

  

    

$ MN. $ MN. 
  

  

  

    

    

['Flowserve Mexico Holdings LLC|1 24,993. 15,416,795.00 
Flowserve International CANTO 
lioldings Coóperaticf U.A. 1 1.00 130.00 131.00 

Total 2 25,000.00 |15,416,925.00 | 15,441,925,         

  

     
   

    
   
    
    
   
    

   
   
    
    

   

    
    

     

   
   

     

    

      

= - - Con base en la certificación extendida por 

Escrutadora y tomando en consideración que las pa 

totalmente representadas en la Asamblea, no obstante 

haberse publicado la convocatoria respectiva, la Presid; 

declaró legalmente instalada la Asamblea y presentó 

consideración el siguiente:= == === =-=u-=- 

2-2 ----- - ORDEN DEL DÍA - - --- -- 

=-- I. Otorgamiento de un poder de la sociedad... - 

e ES Designación de Delegados Especiales 

formalicen las resoluciones adoptadas por la Asamblea.-. 

- - - La Asamblea, por unanimidad de votos, aprobó tant: 

declaratoria de la Presidente como el Orden del Día, ci 

puntos fueron desahogados como sigue:= -= == -= -- - y 

- - - PUNTO PRIMERO. En desahogo del primer punto 

Orden del Día, la Presidente comentó que como era 

los socios han considerado la conveniencia de otorga 

poder a los señores Francisco Roldán y/o Diego Pérez ] 

esta sociedad ante Flowserve Ecuador C. LTDA. Ach 

seguido, la Secretaria dio lectura al proyecto 4 

otorgamiento del poder sometido a la consideración de | 

Asamblea, = == == < == mm e is e o me 

a los señores Francisco Roldán y/o Diego Pérez y/o Pabl 

Ortiz y/o Juan Gabriel Reyes, de Pérez, Bustamante € Poncé; 

como sus abogados en Ecuador.“- == == -=----=>"“7 

- - - “2. Flowserve, S. de R.L. de C.V. confiere y joto. 

poder a los señores Francisco Roldán y/o D. / 

Pablo Ortiz y/o Juan Gabriel Reyes, 

ejercerlo conjunta o separadamente ante 

C. LTDA., entidad de nacionalidad ecua 

siguientes facultades:-= == ------



    

    

  

   

   

   

   

       

      

   

              

   

  

    
   

Lac. LUIS DF ANGONTÍA BECERRA 

ara representar a Flowserve, 5. de R.L. de C.V. 

los asuntos relacionados con su participación como 

Jowserve Ecuador Cl. BTDA. = o + ooo 

Para suscribir en nombre y representación de 

Us. de R.L. de C.V, acciones (“participaciones”) 

LTDA. y pagar, total o percialmente 

  

¿Comprar y/o vender en nombre y representación de 

Ss, de R.L. de C.V. acciones (“perticapeciones”) 

Srve Ecuador C. LTDA. y pagar o recibir, según el 

E tal o parcialmente, la cantidad de las acciones 

e 

Para presentar todas las solicitudes y tomar 

medidas que sean necesarias con objeto de obtener 

ro de las inversiones, según lo requieran Jas 

CUAD TT 

:Para representar y votar las acciones de 

“8. de R.L. de C.V. en las Asambleas Generales de 

Ye Ecuador C. LTDA., para decidir, incluyendo de 

uenciativa pero no lamitativa, acerca de aumentos 

transformación de dicha sociedad y 

de sus estatutos. 

YX 

  

ste poder estará vigente hasta su revocación por 

O fo
 

e 3 a ES 3 bliea de Socios de Flowserve, S. de R.L. de 

  

TO TERGERO. En desahogo del tercer punto del Orden 

la Asamblea, por unanimidad de votos, edoptó la 

on 

señora Gloria Park Talavera y a la señorita 

Y abtener la protocolización de esta acta, así 

para inscribir por sí o por la persona 

lquiera de ellos designe, el testimonio de la 

correspondiente en el Registro Públi de 

O PORBpeotivo. Moo ro. --- - 
      

00 53 7 

 



  

    

  

   

        

  

   
      

     

    
   
    

   
        

   
     

    
    

   
    
   
   

   
   

  

    
   

     

   
   

   

  

   

presente acta, la que una vez leída, fue aprobada ;, 

presentes y firmada por los que en ella interviniertog 

constancia.=-=
 == == === ---- 

estuvieron presentes desde su inicio hasta su termina; 

sin interrupción alguna.-= = == == == ----- 

- - - Esta Asamblea se levantó a las 12:00 horas del 4 

junio de 2014-= === === == 
- - - (Firma ilegible).- Gloria Park T.- Presidente y 

representación de  Flowserve Mexico Holdings 

Identificación Fiscal 071305835 en E.U,A.- 

ilegible).- Andrea Cavazzani S..- Secretaria y 
representación de Flowserve International Holdini 

Coóperatief U. A.- Identificación Fiscal: 60310782 
Nederlands.- (Firma ilegible).- Sandra Renata Lima 

ii E A 

= - -X.- La compareciente me manifiesta bajo protesta 

decir verdad que las firmas que aparecen en el Acta 

Asamblea que por este instrumento se protocoliza, son 

puño y letra de quienes las suscriben y las que usan” 

tados: 5ú5s HÉgoolos.- == == me == o < —il 

>= -----CLAUSULAS---------- 

- - - PRIMERA.- Ha quedado debidamente PROTOCOLIZADA en. 

parte conducente a solicitud de la Licenciada GLORIA Pi 

TALAVERA, en su carácter de Delegada Especial, el Acta 

la Asamblea General de Socios de “FLOWSERVE”, SOCIEDAD ! 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, « 

manifiesta se celebró con fecha cuatro de junio de dos 

catorce a las once horas, al haber quedado parcialnmen! 

transcrita en los antecedentes de esta escritura, la cual! 

debe tenerse por reproducida en esta cláusula como si $8 

insertase a la letra para todos los efectos legales 

correspondiéntes.- => == = <= ===u<2=%=x<-=-= e 

= - - GSEGUNDA.- En virtud de la protocolización QU 

BNtecameiaSs Ss amooo. me eo 

= - - UNO.- “FLOWSERVE”, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDA? 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE establece y designa a 103 

como sus abogados en Ecuador.- - - - 

= - - DOS.- “FLOWSERVE”, SOCIEDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE confiere y/ 

señores FRANCISCO ROLDÁN y/o DIEGO PÉR
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ER ES REYES, quienes podrán ejercerlo conjunta o 

e ante “FLOWSERVE ECUADOR C. LTDA.”, entidad de 

cuatoriana, con las siguientes facultades:- — 

ara representar a “"FLOWSERVE”, SOCIEDAD DE 

IDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE en todos los 

dacionados con su participación como socio de 

ECUADOR L, LTDA. "- >= - + o - 

suscribir en nombre y representación de 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

LTDA.“ y pegar, total o parcialmente la cantidad 

E 

omprar y/o vender en nombre y representación de 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

YARIABLE acciones (“participaciones”) de “FLOWSERVE l: 

_LIDA.” y pagar O recibir, según el caso, total o .: 

Íhte, la cantidad de las acciones compradas O l 

  

Para presentar todas las solicitudes y tomar 

medidas que sean necesarias con objeto de obtener í 

tro de las inversiones, según lo requieran las i 

BLUE e 

Para representar y votar las acciones de : 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE ¡ : 

VARIABLE en las Asambleas Generales de “FLOWSERVE G 

C. LTDA.”, para decidir, incluyendo de manera b 

tiva pero no laimitativa, acerca de aumentos de b 

transformación qe dicha sociedad y modificación h 

A j 
; 

te poder estará vigente hasta su revocación por | 

TERCERA. Los gastos y honorarios causados por esta 

| 

i 
Í Í 
: 
i 

Ssamblea que se protocoliza y la legal existencia | 

Presentada con los documentos relacionados en los 4 

ntes de esta escritura. - + --- | 
1 

O, EL NOTARIO DOY FE: I.- De que el suscrita 1 
i 
t 

j 
j 
¡ ¡ 

j 

. E se 

ó plenamente como notario frente «37 

Lo OR 2d lonte a su plena sealisfacción.- I1.- De que_z2 

insertos y relacionados concuerdan n sus



          
   

   

   
     

    

    
      

   

   

     

    
    

    
     

    

   

    

    

    

    

me declara la compareciente que su representadaies' 

que la representación que ostenta y por la que actón 

vigente.- IV.- De que en términos del artículo veintj 

del Código Fiscal de la Federación, y de la Misce 

Fiscal, me declara la compareciente bajo protesta de | 

verdad, que la sociedad presentará una relación ante 

autoridades fiscales de los Socios residentes 

extranjero en la que se indique su domicilio, res 

fiscal y número de identificación fiscal.- V.- De 

conformidad con el artículo treinta y cuatro de la 

Inversión Extranjera, la compareciente me exhibe consta; 

de inscripción en el Registro Nacional de Inversigó 

Extranjeras, que en copia agrego al apéndice de 

instrumento y a los testimonios que de la presente exp. 

VI.- De que me aseguré de la identidad de la compareci 

y que a mi juicio tiene capacidad legal.- VII.- De! 

habiéndole leído la presente escritura, me manifestó 

compareciente su comprensión plena.- XI.- De que 

suscrito Notario no tiene indicio alguno de falsedad de 

documentos que se  protocolizan.-  XII.- De que. 

compareciente hizo las declaraciones contenidas en 

presente escritura todas bajo protesta de decir verdad 

XIII.- De que me manifestó su conformidad expresamente, 

como mediante su firma estampada para constancia al fi 

del presente instrumento, declarando por sus generales sen 

la Licenciada GLORIA PARK TALAVERA, mexicana 

soltera, Abogada, con domicilio en Campos Elíseos núme 

trescientos cuarenta y cinco, Colonia Chapultepeg 

en esta Ciudad se identifica con pasaporte número], 

tres, tres, seis, siete, uno, siete, tres 

Secretaría de Relaciones Exteriores y con 

Registro Nacional de Población “PATG” q 

mil trescientos uno “MDFRLL” cero, 

adiciones y variaciones que la comparecid
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fitura fueron leidas y explicadas por el 

XV.- Que de conformidad con lo dispuesto 

    

  

   

  

    

      

    

   

   

  

     

    

    

    
   

  

    

     

      

éderal de Protección de Datos Personales en 

%o0s Particulares la compareciente, en cuanto a 

ersonales, declara haber ejercitado su derecha 

¿los mismos mediante su lectura, quien manifestó 

“dad y comprensión plena en cuanto a su usc y la 

idad de que una vez firmado el presente 

to, rectiticarlos, cancelarlos u oponerse al 

LO de sus datos personales, mismos que serán 

ps para los eñectos legales de este instrumento, 

od e la naluraleza Jurídica del mismo.- XVI. De que 

esente instrumento se dio cumplimiento a todas las 

nes señaladas en la Ley Federal para la Prevención 

cación de Operaciones con Recursos de Procedencia 

de la Licenciada GLORIA PARK 

  

xmada ante mí el día de su fecha y la AUTORIZO 

go en México, Distrito Federal.- == 2-5“ 

ciado LUIS DE ANGOITIA BECERRA.- Rúbrica.- Sello 

1 a BAT 

- p E 'TÍCULO 2,554.- En todos los poderes generales para 

- y cobranzas, bastará que se diga que se otorga con 

facultades generales y las especiales que 

  

ádo tenga toda clase de facultades administrativas.- 

En los poderes generales para ejercer actos de 

todas las facultedes de dueño, Lanto en lo 

bienes, como para hacer toda clase de 

de defenderlos. o. + mo 

quisieran limitar, en los tres casos antes 

las facultades de los apoderados se 

las limitaciones o los poderes serán 

do po Tr. 
4nica los Notarios insertarán este artículo en 1os 

  onios de los poderes que otorguen“.- =--- D- 
ICENCIADO LUIS DE ANGOYTIA BECERRA, TIATUTNAR “DE 

DO TESTIMONIO, SEGUNDO EN SU CRDEN LN CATORCE_LA GINAS 
   

A NUMERO CIENTO NUEVE DEL DISTRITO FEDERAL, PRE | 

   



  

             
UTILES PARA “FLOWSERVE”, SOCIEDAD DE RES: O 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, COMO  CONSTAN 

PROTOCOLIZACION.- VA  COTEJADO Y  CORREGIDO.-    

      

  

  

    
      

     

    
        

      

     

  

    

  

Derechos $ 1 75.00 

No. Orden 13856 

- 

En México el presente documento público ha sido firmado por LUIS DE 

ANGOITIA BECERRA quien actúa en calidad de NOTARIO 109 DEL 

DISTRITO FEDERAL y está revestido del sello correspondiente a 

NOTARIA 109 DISTRITO FEDERAL. MEXICO Certificado en MEXICO, 

D.F. por la LIC, ELISA IVONNE ZAMORA CUADRA JEFE DE LA UNIDAD 

DEPARTAMENTAL CONSULTIVA DE LA D.G.J.E.L DE LA CONSEJERIA 

JURIDICA Y DE SERVICIOS LEGALES. 
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REGISTRO NACIONAL 
SS _ DE POBLACIÓN 

  

  
TRÁMITE GRATUÑO 

  

“talados en el Sísiama de datos Y 
OATOS NACIONAL DE LA € 

  

Esta Clave Única de Registro de 

  

  

Aa Población 
AE los datos que Identifican su documento 
DEPOBLACIÓN —- probatoria: $ 

+ CLAVE ACTA DE NACIMIENTO -de Registro de Población que 
=p ENTIDAD: DISTRITO FEDERAL 8 PATG550301MDFRLLO1 e Dicho Sistema fo ro 

¿ NOMBRE MUNICIPIO: CUAUMTEMOC E 

SLORIA AÑO DE REGISTRO: 1972 é 

"PARK NUMERO DE LIBRO: 0004 

TALAVERA NUMERO DE ACTA: 00027 
NUMERO DE FOJA: 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 
29/06/1999 

FOLIO 
038530059 

NUMERO DE TOMO: 
curp» 

          
  

"2013, Año de la Loaltad Institucional y Centenario del Ejército Mexicano" 

DLORIA PARK TALAVERA México D.F. a 24 de. 
PRESENTE 

  

-a Clave Única de Registro de Población (CURP) constituye la respuesta del Gobierno de la República para peri y agilizar el ejercicio 
jenvados de Irámites y servicios gubernamentales. 

.a CURP sirvo, además, para diseñar y conducir una adecuada política de población, El reconocimiento e identificación de su composi 
A integración de una política de desarrollo que contemple a todos los ciudadanos. 

3l registro de la CURP es una tarea ciudadana. Es importante verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia 20% 
:ontribuir a la construcción de un registro fiel y confiable de la identidad de la población. 

“or ayudamos a construir un México mejor, agradecemos profundamente su participación. 

ATENTAMENTE 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 

SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

stamos a sus órdenes para cualquier aclaración o duda sobre la contormación de su clavo en TELCURP, marcando el 01 

  

   

    

  

Ls rn 
NOTARIA 163    

  

    
antago e ee 

BA, 20d 

     



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M.     el Distrito Metropolitano de Quito, el Poder, otorgado por: 

  

y ! 

Olano a 
Tamara Gara (ras ? 

Notaria Séxtauel Cantón Quito 

A 

A 

  



  

Tamara Garcés Almeida a 

Notaría Sexta JOESEZ 

Quito D.M. | 
Í NOTA NOT 

Se protocolizo ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cartón 

Quito, en fe de ello confiero SEXTA COPIA CERTIFICADA de la 

PROTOCOLIZACIÓN DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS CERTIFICADO 

DE PODER OTORGADO POR FLOWSERVE S. DE R.L DE C.V. AFAVOR DE 

FRANCISCO ROLDAN Y OTROS., debidamente firmada y sellada. Quito, a 

seis (06) de junio del dos mil diez y siete (20 | 

a MR z el 

a 
nn 

    

  

El cooumento que antecede en = "ojal IMPULSA 

     

  

Flores Flores 
SEGUNDA


